
Expediente: 4149/14-I2
Carátula: RIOS GERMANO JORGE LORENZO C/ DOMINGUEZ JAVIER OSVALDO S/ ACCIONES POSESORIAS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 13/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20163764513 - RIOS GERMANO, JORGE LORENZO-ACTOR/A
90000000000 - DOMINGUEZ, JAVIER OSVALDO-DEMANDADO/A
90000000000 - VISCHI, BENJAMIN DEL VALLE-DEMANDADO/A
27178594805 - HERRERA, MARIA PAULA-REPRESENTANTE LEGAL
20284411510 - VALDEZ, BEATRIZ NOEMI-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20284411510 - VISCHI, LEANDRO ESTEBAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20284411510 - VISCHI, CARLOS FABRICIO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20284411510 - VISCHI, AGOSTINA NOEMI-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20349945909 - FERREYRA PAZ JOSE MARIA, -POR DERECHO PROPIO
20127331074 - ANDRADA BARONE, ENRIQUE EDUARDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la 1a. Nominación

ACTUACIONES N°: 4149/14-I2

*H102326026648*
H102326026648

JUICIO: RIOS GERMANO JORGE LORENZO c/ DOMINGUEZ JAVIER OSVALDO s/ ACCIONES
POSESORIAS. EXPTE. N° 4149/14-I2

Proveyendo actuación: OTROS - POR: GUTIERREZ, MANUEL MIGUEL - 10/03/2026 12:33

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1) Atento a las constancias de los autos principales, especialmente el punto 5 y 6 de la providencia
de fecha 25/11/2026, INTIMESE a Javier Osvaldo Dominguez DNI N° 24.277.812 y/o quienes
resulten ocupantes actuales, a fin de que en el término de cinco días (art. 615 CPCCT), dé
cumplimiento con lo ordenado en sentencia de fecha 16/11/2025, a entregar al actor la posesión del
inmueble, libre de ocupantes y cosas, sito en calle San Juan 1333 de esta ciudad, identificado con
padrón 0921, circunscripción 1, sección 1, manzana 22, matrícula y orden 5429/1472, parcela 46;
bajo apercibimiento de ser lanzado con la fuerza pública.

2) Se autoriza al diligenciamiento al letrado Manuel Miguel Gutierrez, MP N° 4939, y/o al actor Javier
Osvaldo Dominguez DNI N° 24.277.812.

3) Hágase saber al Oficial de Justicia que en caso de constatar la presencia de menores de edad,
incapaces o con capacidad restringida, viviendo en el domicilio, deberá informar los nombres, D.N.I.
y parentesco de éstos.

Fecha Impresión
13/03/2026 - 13:00:30



4) A tal fin, líbrese mandamiento a Oficiales de Justicia. Adjunte tasa de justicia por inspección
ocular y la movilidad correspondiente.

5) Conforme lo dispuesto en la Resolución N° 46/13, hágase constar que la medida deberá
realizarse con el auxilio de la fuerza pública a fin de garantizar la integridad física del personal
judicial designado. A tal efecto, líbrese oficio al Jefe de Policía de Tucumán a fin de que arbitre los
medios necesarios. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y

COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. ATF

Actuación firmada en fecha 12/03/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


